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HACE pocos días, en la toma de pose-
sión de los altos cargos de su departa-
mento, el nuevo ministro de Justicia

puso de manifiesto los siguientes datos: en
España, con 46 millones de habitantes, las
instancias judiciales tramitan 9.355.000 asun-
tos anuales, mientras que en Francia, con 60

millones de habitantes, hay seis millones de li-
tigios. En una cuenta sencilla, para guardar la

misma proporción los asuntos litigiosos españoles deberían
reducirse justamente a la mitad. La cuestión no es mera-
mente estadística, sino que tras ella se encuentra una reali-
dad económica de proporciones astronómicas: según datos
del Consejo General del Poder Judicial, entre 2007 y 2011 en
los tribunales de Cataluña ingresaron asuntos por importe
de 55.000 millones de euros, de los que se resolvieron aproxi-
madamente 15.000 millones, de donde resulta una bolsa de
asuntos pendientes de 40.000 millones de euros, es decir un
20 por ciento del PIB de la comunidad autónoma.

Parece evidente la necesidad de una reflexión sobre el
asunto: ¿es la sociedad española desproporcionadamente li-
tigiosa o los tribunales se ocupan de materias que podrían
ser resueltas en otras instancias? Seguramente hay un poco
de cada cosa. La primera es una cuestión de fondo que lleva-
ría a pensar sobre los medios para evitar litigios, y en este
punto puede asegurarse que la intervención notarial reduce
sustancialmente el conflicto judicial: la calidad técnica de
los documentos notariales y las garantías y efectos de que
están dotados disuaden enérgicamente a los incumplidores

y a los tendentes a la discusión. Resulta tópico y tal vez ma-
nido, pero las palabras de Joaquín Costa son, pese a su anti-
güedad, rigurosamente actuales: “Notaría abierta, juzgado
cerrado”. Esta reflexión debería llevar al aprovechamiento
de la función notarial en un mayor número de asuntos sus-
ceptibles de conflicto, como los arrendamientos, pero junto
a ello debe abordarse con urgencia la colaboración de los no-
tarios en asuntos que son actualmente competencia de los
tribunales. La realidad incontestable del colapso judicial de-
be concluir en la apertura de alternativas en las materias no
estrictamente jurisdiccionales, y ello es así en algunas que
caen dentro de la denominada jurisdicción voluntaria. Es
cierto que la cuestión debe tratarse con prudencia: no es lo

mismo la decisión sobre la esterilización de un incapaz que
la convocatoria de la junta de una sociedad mercantil, aun-
que ambas se incluyan en la jurisdicción voluntaria. En el
primer caso, parece evidente la necesidad de intervención
del juez; en el segundo no debería haber inconveniente en
que el interesado pudiese elegir entre dirigirse al juez, al no-
tario o al registrador mercantil, según sus gustos, la evalua-
ción de los costes o la confianza que una u otra institución
generen en cada ciudadano. 

Sin embargo, esta conclusión tan elemental no acaba de
obtener reconocimiento en las leyes. A ello han contribuido
dificultades de tipo técnico en una materia vidriosa, relacio-
nada con el derecho constitucional a la tutela judicial efecti-
va, y también desconfianzas corporativas, que deberían su-
perarse, pues la libertad no hiere a nadie.

No puede aceptarse, como se ha esgrimido, que esta aper-
tura conduzca al establecimiento de una justicia para po-
bres y otra para ricos. Con toda seguridad, los interesados
en un expediente de declaración de herederos paralizado
desde hace cuatro años en un juzgado del norte de Palencia,
hubieran preferido pagar los aproximadamente 150 euros de
una declaración notarial de herederos, si ello hubiera sido
posible. Es un debate estéril pues el coste de la actuación no-
tarial es más que razonable y está al alcance de cualquiera;
el ciudadano debería poder elegir, de modo que los abnega-
dos y sobresaturados funcionarios de Justicia pudieran de-
dicar su tiempo y su ciencia a los asuntos en que o son indis-
pensables o fueran designados expresamente. No se trata de
nada nuevo, pues ya hay supuestos de competencias com-
partidas y elegibles, y esta realidad no provoca ni disfuncio-
nes ni discriminaciones, sino una mayor libertad y eficacia.

Por otro lado, parece que el intento de desjudicialización
ha tenido alguna resistencia en los letrados, que verían en
peligro su intervención. Sin embargo, podría regularse la in-
tervención letrada cuando se estime que los intereses en jue-
go requieran una especial asistencia. Además, la realidad se

impone siempre a los dictados de la nor-
ma y la intervención de los letrados hay
que ponerla en relación con la disponibili-
dad, la complejidad del asunto y la posible
existencia de conflicto. En la sociedad ru-
ral hay una mayor tendencia a la auto-
composición de intereses, porque el aseso-
ramiento jurídico está lejos y hay un me-
jor conocimiento de las personas y las
cosas. Al contrario, en un mundo urbano,
la complejidad y el desconocimiento au-
mentan los riesgos y la accesibilidad esti-

mula la intervención de los letrados, aunque no sea obligato-
ria: en las ciudades la presencia de abogados para el otorga-
miento de una escritura de compraventa es frecuentísima
porque, a menudo, los interesados, en el ejercicio de su li-
bertad, se sienten así más protegidos.

En último término, se trata de eso, del ejercicio de la li-
bertad, de poner a disposición de los ciudadanos un mayor
número de opciones y a través de esta capacidad de decidir
aprovechar más eficazmente una estructura administrativa
que ya existe, aliviando a unos y utilizando mejor a otros.
Parece de sentido común.
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